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SE INFORMA QUE DE CONFORMIDAD A LAS 
ATRIBUCIONES SEÑALAS A ESTA DIRECCIÓN 

ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR 
VIGENTE DE ESTA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MISMAS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LA COLUMNA “L” DE ESTE 

FORMATO DE LA FILA QUE NOS OCUPA, NO 
REALIZA TRAMITES Y/O SERVICIOS PARA LA 

CIUDADANÍA. 


